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rjt vinive’k.sa.l
fO~ Se publica diarian ?nte en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9
CC7“ En esta Capital, se vendo en el 

mismo establecimiento. En la calle do Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
do D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 33 ; — en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle deSan Pe 1ro No. 185, 
en la librería de D. Jayme Hernández, 
calle de San Gabriel núm. 63; y en la 
casa de O. Francisco Moldes frente á la 
capitanía del Puerto.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se hallará también de venta en todas 
la? Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en 103 parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar. 

SoRIANO,
Don Fernando Grané 

Paisani u.
de D. Salvador Vidal y Barcclé.

Cerro-Largo,
de Don Ceferino Parias

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Mai.donado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas,
de Don Gregorio Bustamante.

Rocha,
de D. José M. Gómez Arbolcya.

Florida
Don Pedro Varela.

Porongos,
Don Francisco Solíanos 

Saeta-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 
Manuel Rodríguez,

i

En

En

En

En

■ En

En

En

En

En

En

la

la

la

la

la

la

de

de

de

de

la de

la

la

la

Don

Don

de

de

de

Don
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

Mei.c epes,
Don Mariano Capdevila.

Salto.
Don José Canto.

Juev.—S. Benito de Palermo.
Sol sale á las 6 16 m se pone á las 5 46

FASES DE EA LUNA
En el mes ele. Abril.

Nueva, el dia 9, á fas 12 y 58 minutos 
'de la mañana.

Creciente, el dia 16, á las 7 y 47 
¡minutos de la tarde.

Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos 
le lamañana.

Mbnguantk, el dia 30 á las 12 y 37 
minutos de In noche.

CORREOS
III A» EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Pura lus Pueblos del Intei ior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

SE VENDEN.■JB" OS campos que acciona D. Cirineo 
ÍU Arnayo.de la propiedad de su es 
¡posa ; que consisten on una suerte de es
cancia compuesta de media legua de 
• ‘rente á Tomas Cuadra, y una y media 
¡iegua de fondo al naciente, al otro lado 

1 ]el rio y con buenos pastos y aguadas pa 
,-a cria de ganados, y una regular pobla- 
•ion. Para su compra hallará persona 
.¡acuitada con quien trataren la casa No. 
i|9 calle de San Sebastan. m 4 i

FOR LIVERPOOL
The fine fast sailing Brilish 

•A”’* IVíse Hoodless mas- 
ter As at Lloyds, is daily cxpected here 
from Buenos Ayrcs with too thirds of 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch; for freight or passage 
applay to

LAFONE TVILSON &c.

Para el Janeiro, Bahía ó Pernanibuc» 
uS^tsEL famoso bergantin sardo Co- 

Zoméo. claveteado en cobre, bien 
equipado de todo lo necesario y de buena 
marcha, tiene una terceri parte de carga 
para uno de los destino? indicados. Los 
Sres. que quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse ásu consignatario D. 
José Gestul calle de san Pedro V. 246.

Para el Rabie de Gracia.
5££vSALDRA en todo el mes proxi-

Ak-:> -i I-----------------*— C_no de Abril el bergantín fran
cés Oos hermanos, su capitán Frappaz; 
tomaiá flote y pasajeros que serán muy 
bien asistidos; ocúrrase á su consignata
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
cale de San Benito N 26.

Pora el Ilavre de Gracia. 
■E-^SALDRA del 20 al 26 del cor- 

riente, el bergantín francés 
Uruguay de porte de 260 toneladas forra- 
do y clavado en cobre de primera marcha 
teniendo la mitad de su caiga. El q -¡e 
quiera eargar se verá con D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab. 1.

Pora el Rio Grande.
LA Polacra Brasilera Concepción, 
de 110 toneladas de primera mar 

cha y bien construida tiene excelentes 
como lidndos pura pnsagero : quien en 
ella quisiere ir de pasage ó cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del rmuclle n. ° 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi. 
gtteira. m. 18—

Pora cualquier parte del Manto.
£ñ§>J'’e fleta el bergantín americ ¡no 

\SrAr Carrier. recien llegado del Ja 
miro, tiene también excelentes comodiJa 
des para pasajeros; quien quisiere una ó 
otra cosa ocurra a su consignatario D. 
Diego No'de. m. 15

AVISO iNTr.RESANTE.
EL propietario de la hermosa 

san
¡¡¡■HH.
' fL82jlinca situada en la calle de 

José núm 32 con frente al Este y con 
8 piezas, dos patios y un corral, está 
resuelto á enajenarla á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su compré ss 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D. José Bustamante en donde ha 
liarán conquián tratar. in l
_____ SE VENDE.

I— ¡íá a~¡UA casa en la calle de San Se- 
¿“ÍAlI hastian N. 143, con 6 varas y 
media de frente v 35 de fondo, ocúrrase 
á la calle de Santiago N. 13 frente al 
reñidero que vive su dueña. m. 8

?! VISO.

SE vendo un negro de todo servicio en 
la cantidad de 309 pe«os libres, qui 

en se interese en su compra ocurra al 
almacén de I). Agustin de Castro en la 
Plaza mayor. m. 19-6 p.

SE VENDE.
ñ'TN negro de 24 á 26 años de edad, 

propio para cualquier trabajo. El 
que se interese en su compra ocurra a la 
calle de San Francisco N. 122. abl. 1

EDICTO DE LA POLICIA.

BUJ ABIENDO cesado los motivos que 
a dieron mérito á la publicación del

E iito de Policía de 15 del corriente, que. 
dm sin ningún valor, los artículos 4. ° 
5. “ v 6. - del expresado; y los puntos 
que esto? abruzan sugetos a las delivera- 
ciones an'es establecidas

Montevideo, Marzo 24 de 1834.
Luis Lamas.

AVISO.

CON el fin do que todas las personas 
sugetar á sacar | "lentes de giro se

pan, ai tiempo de presentarse á obtener, 
las, aquella que les corresponde arreglán
dose á la especie de venta que hacen; el 
Rematador de este impuesto pública la 
real resolución de 8 de Marzo de 1753, 
en queso clasificú laque era venta por 
mayor y venta por menor, en virtud de 
consulta elevada por la junta de Comer
cio y moneda en 10 defi brero del mismo 
año. Cuya real resolución declaró.

"Que las ventas por mayor en todo 
"género de tejidos hayan de entenderse 
”las que se executan por piezas con ca- 
"beza, pié ó cola con todos los tejidos sin 
"distinción de clases de ellos ni de ennti- 
"dad de materiales de que se componga 
"cada pieza; en lo do cuenta, por gruesas 
"en la de pesos por arrobas: en los som- 
"breros y cueros menores por docenas.- 
"potoco los mayores, deberá ser venta 
"por mayor, la de un cuero: en el papel 
"una resma, como ha sido costumbre; á la 
"que se debo estar en casos omitidos por 
"las decisiones, que no pueden proveer 
"todas las especies; y asi en los demas 
"géneros que no se comprenden en estas 
"clases: y consiguientemente, venta poj 
"menor se estimará una vara, libra, un 
"sombrarur. pliego, cuadernillo &a- 
(Novisíma Recopilación tomo 5 ° L 10 
"til. 12 Nota, 6) Martínez—Librería de 
"Jueces tomo 4 5 pagina 254 8 4 im
presión de Madrid añude 1771.

m. 21 —5 p.

I

AV1-0 DE LA POLICIA. 
ADIENDO desistido I). LuisTrou 
scville de efectuar la rifia de dos 

cutas con colgaduras y un sofá de cerda; 
el Jefe Político previene r! público que 
las personas que teng in cédulas de le 
citada rifa I is presenten en la oficina da 
Policía, donde les será devuelto su dine
ro ; adviniendo que después de vencido 
un mes contado desde esta fecha no ten- 
drá lugar ninguna reclamación con res 
poeto á esta rifa.—Montevideo Marzo 21 
Je 1831. Lamas.

E venden colecciones del Periódi- 
> 5 co el Universal, en una hermosa 
encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la histoiia del País, desde ¡a época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con- 
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis" 
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Exccutivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In
dice de estas materias, empezará á publi- 
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

AVISO,
Luis Trousseville lapicero:

AVISAal respetable público de Mon
tevideo que estando para ausentarse 

de este Pais con este motivo ruega á los 
Señores que tengan cuentas con él se sir
van chancelarlas ántes de 26 del pre
sente mes. También las personas que 
tubiesen muebles que componer tengan 
la bondad de sacarlos.

Tiene á vender aun algunos adornos 
dorados para cortin s de cuín y ventanas : 
también tiene sof s cujas y marquesas de 
caoba, muselinas, flecos de seda, cordon 
y borlas de seda y de algodón.

Advierte tnnbien de nuevo á los SS. q' 
tengan billetes de la rifa de las dos camas 
y un sofá tengan la bondad do presentar
los y recibir el importe de ellos.

Calle de S. Gabriel N. 156.

diviso á las Señoras

Í'IN las tiendas de zapatos esquina de
'<4 la plaza calle de S. Gabriel núme

ros 41 v 45, se han sacudo zapatos de 
cabretilla lisos á peso, de marroquin con 
fleco á peso, ídm. de 6 y 4 reales, paños 
de mano de hilo aun precio moderado é. 
gualmente camisas y esclavinas de Jun
to y enca|es de hilo. m 15

AVISO.
•gjlN la barraca de maderas, callo do 

San Miguel, junto al baño de los 
Padres; se venden tirantes, alfagias, Ja. 
tas para ruchos, varas para saladeros, ra. 
yos para carreta?, mazas y otras maderas 
á precios equitativos. M 25—

GRAN BARATILLO.
E Zapatos en la calle de San Ga
briel No. 115 bajo los altos de Ma

za hay lo siguiente :—Zapatos de fleco, 
de niñas á 2¿ rs, sin fleco á 2 rs. id. ds 
niños á 5 rs. id. ingleses á patacón, boni- 
nes de niña á 6 rs. zapatos de Sra. de 
marroquin franceses de buena clase á ). 
ps. id. de cabretilla 9 rs. dichos de mar- 
roquín franceses con taco abotinados á 
patacón, zapatos de hombre á 12 rs., di
chos abotinados á 2 pe., dicho francese 
á 2 ps., pañuelos de mano.-, finos á 8 rs. 
botines ingleses 5 ps., dichos franceses 
I ps 6 rs. id. italianos 4 ps. 4 rs., id- 
del país 6 ps. un surtido de encajes de 
hilo anchos y angostos, y de un dibujo 
hermoso, á precios muy equitativos. En 
|a misma casa hay de venta un armazón

AVISO

IA habilitación general la desempeña 
J el Capitán honorario D. José Vas. 

quez Ferrada, el que ha establecido la ofi. 
ciña de ella en la calle de San Miguel 
casa de alio de I). Manuel O‘ero: las 
horas de despacho son de ocho á on e do 
la mañana. M 25—8 >.

~ SE VENDE. '

ÜNA parda de todo servicio Como de
29 años de edad con un h jo liberto 

d 7 ineses que está criando: su precio es 
uO pat icones debiendo obtener su li- 
vería I á lus cuatro años y diez meses de 
(sta fech-i : el que la quiera compiar 
| a á D. Santiago Vázquez en la Plaza.

AVISO. 
jjTfibUALQUIERA de los señores que 
'Qijj’, han ido á la casa númeto 20 calle 

de tí. Juan, para comprar una criada para 
el campo para donde ella quiere ahora 
ir, pueden oc rrir á dicha casa nueva" 
mente : sabe lavar, cocinar perfectamen- 
le y planchar; hace algunos dulces y 
refina azúcar regularmente.

AVISO.

POR órden del Superior gobierno so 
venden los negros que servían en la 

barraca del reconocimiento de marcas, 
el que deseare comprar uno ó mas de es
tos esclavos, ocurra á la calle de san Se
bastian n. ° 29 que hallarán sujeto au
torizado con quien tratar- Montevideo 
marzo 12 de 1831 _______ 3nj

SE VENDE.
N Buenos Ayres la casa número 
222 en la calle de la Florida : tie

ne 21 piezas: diez deslías princ pales 
empapeladas y con cielos rasos; tres do 
dichas con piso de tabla sobre tirantes, y 
el piso de la Sala sobre tirantes de lapa
cho : las puertas y ventana» de estas diez 
pi» zas son con cristales y hermosns re
jas ; cuatro patios : uaa huerta con arbo
les f útales de la mejor calidad; un cor
ral para aves y hermosa caballeriza ; al- 
gibe, pozo de valde y lugar: todas las 
azoteas tienen barandas de hierro : tiene 
75 varas de fondo, todo edificado y no 
t ene mas que nueve años de construcci
ón : se vende en dsce mil patacones, q’ 
es algo menos de la mitad de su valor. 
El que se interese puede ocurrirá ln ofi
cina de esta imprenta y hallará con quiou 
tratar, m. 7—15 p.

Arnayo.de


EXTERIOR.

SOBRE LA SUCESION A LA CORONA
de España.
(Continua.)

Los folletos y escritos que vo 
mitán los paises extrangeros, ci
tan el tratado de (Jtrecli*,  y ase
guran que en él se confu mó san
cionó é hizo parte del derecho 
público de Europa el auto acor
dado de 1713. Esto es falsísimo. 
No solo no hubo semejante con
firmación y sanción, pero ni se 
insertó ni aun se hizo mención de 
dicho auto en ninguno de los cua
tro tratados de paz que celebró 
España en aquel congreso, el 
primero con el Duque de Saboya 
en 13 de Marzo de 1713 (en este 
no se pudo hablar del auto, que 
¡se público dos meses después;) 
el segundo con Inglaterra el 13 
de Julio del mismo año; el ter 
•cero con los Estados jenerales de 
Holanda en 26 de Junio de 1711, 
y el cuarto con Portugal en 6 de 
Éebrero en 1715. El único do
cumento relativo á nuestra legis
lación fundamental, inserto en 
aquellos tratados, fué la ley de 18 
de Marzo de 1713, sobre la re
nuncia de los Borbones de Espa
ña á la corona de Francia, la ex
clusión de la línea austríaca del 
trono español y los derechos de 
Ja casa de Saboya á falta de la 
descendencia masculina y feme 
nina del Rey Felipe V. Estos 
derechos fueron adquiridos bajo 
el imperio de la antigua ley inine 
morial de s ucesion, y nada iin 
piden á la sucesión directa de 
las hembras.

No existe, pues semejante n i 
corporación del auto acordado 
en el derecho público de Europa; 
y esta es una de las muchas es
pecies que se dicen y prop gan 
para extraviar la opinión pública, 
y alucinar al vulgo sencillo, que 
no tiene obligación de saber la 
historia. Masdirémos: las leyes 
constantes y fundamentales de 
una nación no pueden ser depen 
dientes de sus transaciones con 
otras Potencias; y asi en vano 
procuran los folletistas alarmar
nos con protestaciones verdade 
ras ó falsas, pasadas ó futuras. 
Todo lo que Europa puede racio 
nalmento exijir de nosotros, es 
que jamas se una nuestra corona 
con otra tan poderosa que se al 
tere el sistema de equilibrio po
lítico: y esto puede conseguirse 
siempre por medio de renuncias, 
sea cual fuere nuestra ley funda
menta). Salvado este principio, 
nunca cederá España en materia 
de independencia, ni reconocerá 
en ningún extranjero, el derecho 
de intervenir en su lejislacion in
terior, ni alterará su ley y eos 
tumbre inmemorial por obedecer 
áinstituciones extranjeras, é in
trusas en nuestra patria por inte
reses extranjeros: pues su objeto 
fué, como confirman los mismos 
folletistas, excluir para siempre 
del trono Español á la casa de 
Austria.

“ Pero debemos al auto acor
dado la paz (ie U recht.” Falso: 
y aunque fuese cierto, no era un 
grande elojio del auio; pues Es
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paña que(|¿> enteramente despo
jada en aquella paz. La verda
dera causa de ella fué que el ga
binete ingles no quiso proseguir 
la lucha por no hacci mas pode
roso al archiduque Carlos que 
había subido til trono de Alema' 
nia por muerte de su hermano 
el Emperador José I-

•En los escritos citados se des
figuran ó suprimen, al arbitrio de 
la pasión, los hechos de nuestra 
historia. Se dice que en tiempo 
de los fenicios y de los visogodos 
no reinaban mugeres en españa: 
como si los reinecillos bárbaros 
que dividían la península en la 
primer época, ni la gran monar
quía de la segunda hubiesen sido 
hereditarios y no elactivos. Di
cen que Hormcsinda y Adosinda 
no reinaron, sino sus maridos D. 
Alfonso I. y D. Silo. Y ¿conque 
derecho reinaron, pues no perte
necían á la familia Real, sino con 
el de sus esposas, como Felipe el 
Hermoso en el siglo XV ? Ponen 
duda en la sucesión de Doña 
Urraca, que consta de todas las 
historias y documentos fundándo 
se en que durante su vida fué 
elevado al trono Alonso Vil. su- 
hijo: y olvidan las razones pode 
rosas que obligaron entonces á 
los grandes de Castilla á tomar 
aquella determinación. En ver 
dad que no hicieron lo mismo con 
la prudente y virtuosa Berengue- 
la. Quieren también despojar 
al remado de esta gran Princesa 
ile su carácter legal, por que duró 
poco tiempo : siendo asi que fue 
jurada Princesa heredera en vida 
de su pare antes del nacimiento 
de sn hermano Enrique L, suce 
dió á este sin contradicción, y 
renunció la coiona, de su p.iopiu 
voluntad, cnss hijo Fernando 111 
el Santo.

Continuará.

Después de la publicación del nú
mero anterior no se ha recibido ningu
na noticia de la campaña ; y no sabe
mos cual habrá sido en último resultai 
do la suerte del caudillo Lavalleja : s- 
él ha logrado evitar el alcance de las 
fuerzas que le perseguían es probable 
que se haya refugiado en el territorio 
del Brasil y que por segunda vez haya 
ofrecido el espectáculo ignominioso de 
entregar sus armas para merecer un 
asilo. Siendo esto asi lo único que 
interesa ya es saber como se conduci- 

I rán respecto de él las autoridades de 
aquel pais.

Tenemos á la vista periódicos de 
Europa de fecha mas reciente que los 
que hemos eztractado ayér. En con- 

i secuencia de la exposición del Capitán

General Llauder y las representacio
nes de otros Generales que defiri. 
eron á su solicitud, el Ministro Zea 
Bermudcz ha sido d puesto en Ma
drid. La Gaceta de esta Capital del 
16 de Enero contiene el decreto de la 
Reina regente que reconstituye el Mi
nisterio Español, y que extractamos á 
continuación.

“ Exigiendo el servicio del Estado 
que D. Francisco de Zea Bermudez 
llene las obligaciones qnc le impone su 
cargo efectivo de Consejero de Esta
do, he resuelto en nombre de m; ama
da hila la Reina Isabel II. relevarlo 
de las funciones de Ministro de Esta
do, quedando satisfecha de sus talen. 

I tos, sus servicios y lealtad experimen

tada.
Por el segundo articulo nombra a 

i D. Francisco Martínez de la Rosa 
i secretario de Estado y Ministro de 

, Relaciones exteriores;
Por el 3. 0 á D. Nicolás Gareli Mi,

■ nistro de Gracia y Justicia en lugar 
de D. Juan Gualberto González, haci. 

j endo á este Consejero de Estado.

Por el 4. ® nombra Ministro de la 
Marina á D. José Vázquez Figueroa.

Por el 5. ® nombra provisoriamente 
Ministro de Hacienda a D. José Ar- 
naud en lugar de D. Xavier de Burgos 
quedando este de Ministro del Inte
rior.
— El Journal <lu Commerce del 22 de 
Enero dice.que, en la noche del 12 al 
13 se descubrió una conspiración car
lista en Madrid cuyo objeto era asesi
nar la regenta y sus dos hijas. Se 
aprendieron dos Consejeros de Estado 
uno de ellos el Sr. Azuarez, dos Canó
nigos un abate 13 Alavarderosy su co
mandante. El orden se habia resta
blecido.

—El cura Merino habia sido comple
tamente derrotado y se hallaba en 
Portugal eon D. Carlos en Montreal 
organizando una espedicion de acuer
do con D. Miguel para entrar á Espa
ña por Badajoz, pero el gabinete de 
Madrid estaba ya prevenido.
—Una carta de Barcelona inserta en 
el mismo periódico dice que la r’epre 
sentacion del General Llauder conti
ene las siguientes proposiciones. 1. B 
El restablecimiento del gobierno re
presentativo con dos cámaras y las lf 
bertades anexas á este sistema. 2. ” 
La supresión de las Abadías. 3.55 
La libertad de la prensa. 4. ® La 
reforma del clero. 5. p La supresión 
de los diezmos. 6. H La subdivisión 
del territorio.
—El decreto de Fernando VIL de 4 
de Mayo de 1814 cuyo cumplimiento 
exije el General Llauder contiene en
tre otras cosas estas notables clausu
las. “Convocaré lo mas pronto que 
sea posible las Cortes para asegurar al 
pueblo sus derechos: La libertad y 
seguridad individual serán firmemente 
garantidas por Leyes que asegurando 
la tranquilidad pública den á todos la 
libertad tutelar que distingue un gobi
erno moderado de nn gobierno despo 
tico. Todos gozarán de esta libertad 
para comunicar sús ideas y sus opinio
nes por medio de la prensa en los 1- 
mites de una sana razón : las leyes q’ 
en lo venidero reglen las acciones de 

mis vasallos serán establecidas por el 
consentimiento de las Cortes ^-r-. ó¿c.

Los periódicos de Buenos Aires re. 
cibidos por la Roba alcanzan al I. 3 
del presente. El Obispo diocesano se 
ha recibido al fin mediante varias res
tricciones que el Gobierno h zo á la 
Bula, reservándose suplicar á su San
tidad que las modifique ó las suprima. 
—El Gobierno de Corrientes parece 
que se disponía á negociar la paz con 
el Paraguay á todo trance, no conside- I 
rándose capaz de sostener la lucha 
por si solo y sin la cooperación de las 
demas Provincias.

CORRESPONDENCIA.
Sr. Editor i>el Universal.

Sírvase VJ. tener la bo idad de inser. 
lar en su apre -iab:o periódico la siguier ti 
exposici n, la que publico para conoci. 
miento de los interesados en el naufragio 
del Bergantín Ing.es Ev iigken c ilus. 
tracion de todos en materia de juicios.

Es ¡ úblico y notorio que 1). Diego No. 
ble de este. Comercio obtuvo posecion del 
citado Bergantín, naufragado en Casti. 
líos, y de su cargamento á despecho do 
su Capitán D. Juan Corkill A fines de 
Agosio del año pasado. Es también ge
neralmente sabido que Corkill en seguida 
vino á esta Capital para ver de obtener 
la devolución de lo que se le habia quila, 
do.—Con este fin, después de gestionar 
ante el Gobierno y de haber sido citado 
por D. Florencio Varóla apoderado de D. 
Diego Noble ante el Tribunal del Coasu. 
lado pretendiendo este su anuencia para 
vender buque y cargamento, y se impidie. 
se su salida dul país.—Corkill hizo citar 
A Noble ante el mismo Tribunal, y ine 
nombró su apoderado en este asunto, pedí 
al Tribunal la restitución del despojo 
hecho al Capitán, y ofrecí fimza para 
responder A las resultas de la demanda 
que pusiese quien tubíose reclamaciones 
que hacer contra Coikill ó contra el car
gamento. Después de una fuerte oposi
ción de parte del Sr. Varóla, y nombrado 
Asesor el Dr. Pico se sentenció que se 
entregara á Corkill el Buque y lo quo 
existía de la carga juntamente con los 
íondos depositados, producto de 1. s efec
tos vendidos en el Ínterin por averiados, 
siempre quo diese la fianza ofrecida á 
responder á las reclamaciones de Noble; 
ademas se concedió á ambas partes el 
término de costumbre para producir lai 
pruebas judiciales que les conviniesen. 
De confuí midad la restitución de exis
tencias íué efectuada, la fianza otorgada 
y aceptada por Noble, y los fondos depo
sitados puestos á mi disposición. El tér
mino de prueba concluyó en 7 de Febrero 
último y aguardando yo que Noble en
tablase sus reclamaciones, se me intimó 
por la seeritaria del Consulado quo 
podia recojer los autos para ale. 
gar de bien probado. Presente un escri. 
lo representando quo no tenía acción 
pendiente ante el Ti bunal, y por tanto 
pedía qnr á la otra parte se le mandase 
proceder como actor. Diósele traslado, 
contestó y se proveyó que habiendo em. 
pezado el litis por la demanda que puso 
contra Noble por la restitución y por da
ños y perjuicios usase de los derechos de 
actor. Fundado este proveido en error, 
no habiendo yo entablado acción alguna 
por tnies daños y perjuicios, y estando 
concluida la de restitución, lo lepresenté 
al Tribunal; se dió traslado á la otra par
te quien negó ser actor por “no haber de. 
mandado ni tener porque demandar; que 
Unicamente había solicitado < unndo citó 
al capitán ante el Tribunal,” y se me 
proveyó un no ha lugar. Siendo la fian, 
za dada y aceptada para el espreso fin de 
responder ñ reclamaciones, y no habien
do quien reclamase era claro que 
debi t chancelarse. Con esto fin pre
senté al Tribunal el Escrito quo sigue or 
copia, con su proveido.

“Srcs. Prior y Cónsules__ D. Juan
Gowland por el capitán Corkill er. Ir 
"obrado sobre el naufrajio del Evergrect 
"digo:—Que habiendo tenido el Tnbu- 
"naí la bondad de despacharme el titule 
"de actor en este proceso sin merecoi



”tal distinción, y el Sr. D Diego Noble 
“por su apoderado D. Florencio Varela 
"la jenerosídad de consentir en esta 
"merced: supuesto que esto Sr. nada pi- 
”de en juicio, ni demanda, sino solicita; y 
”que esto mismo que solicita no es de
smanda ni petición sino solicitud se ha 
!'de servir ei Consulado mandar se clian- 
"cele la fianza otorgada por D. Jorge do 
"las Carreras á favor del capitán Corkill, 
”se tasen las costas y archivándose los 
“autos, se me dén los testimonios que 
"pidiere para resguardo de los derechos 
"de los infelices propietarios de la carga 
"y buque y de sus aseguradores; pues no 
"es justo que no habiendo acción que de— : 
"ducir contra sus bienes porque no hay ¡ 
"actor que repita ante el Tribunal contra 
"ellos ni contra quien los representa, su- 
"l'ran por mas tiempo mayores perjuicios 1 
"que los que han sufrido ya por la solici- j 
"Zud del Sr. Noble, que según la confe- 1 
"sion judicial de su apoderado tío os de
manda. Por tanto. A V. S. suplico se 
"sirva asi proveerlo por ser ds justicia 
"que imploro «J-a. Juan Gowland.-Mon- 
"tovidso Marzo 2) de 1834.—No ha lu— 
"gar A proveer.—Chop ¡tea,—Haluañach, 
»—Zuñiga.” Pico.

Me abstengo de reflecciones sobre es
te estraño proceder dejando al buen sen
tido de cada cual, haga las quo se le 
ocurra. Lleno mi deb r con poner ol 
estado de este negocio do modo que lle
gue á noti i» de los muchos interesados, 
y que la opinión pública pueda pronun
ciarse sobre la calidad de ia justicia que 
se mo dispensa.

Queda de U. Sr. Editor su S. S. Q. 
B. S. M.

Ju m Cotcland.

Sil. EulTOtt DEL ÜNtEIlSAL.

Consentimiento q redó sin contesta, 
cion el art. de D. Timoteo Ballesteros, 
inserto en su n. ° 1364. Espera a un 
Documento que ha llegado á mis manos 
después de 20 dias de aquella singular 
publicación, y con él, voy á dar al jusz 
de Paz una lección azarosa; á enseñarle 
á callar cuan lo no le sea posible hablar 
ante el público con sujeción á lu ver
dad.

Es bien ridiculo el motivo de esta po
lémica, mas sus consecuencias dieron 
lugar á muy serias observaciones. En 
nn comunicación del 6, hablé con mode
ración de los actos escandalosos, y arbi
trarios que se siguieron al rec’amo de un 
cuaderno do actas, llamado por D Timo
teo unas veces protocolo, y otras libro: en
tonces manifesté también una opinión que 
han rectificado los hechos, que patentizan 
la falta de inteligencia de Jos jueces de 
campaña; el poco respeto que se mere
cen las forma», y garantías del hom
bre.

En la contestación que D. Timoteo dió 
A mi comunicado sin negar las tropelías; 
que so cometieron ou D. Damaso Perera; i 
sin aducir una sola razón para vindicarse 
de los cargos que arrojaba la relación 
de tanto hecho ; se contrae solo a en
señar lo que debe ser uu Juzgado de Paz. 
¿Y es ésto á lo que debía contraerso el 
juez de Porongos, cuando se le increpaba 
su conducta? La cuestión, no venia de 
lo que debia ser un Juzgado sino de lo’ 
que era, cuando fué nombrado D. Dama- ’ 
so Perera; y asi es, quo en nada tenia 
que figurar ol artículo 5. ° de la Ley 
<le 26 de Enero do 1827, porque no 
habia objeto alguno en la transcripción 
que hace á no ser ‘ su mente acusar y 
acusarse en su no observancia.

Todos los Juzgados de Pez deben te
ner un libro para asentar las actas de los 
juicios. Muy bien? y esto supone por ven 
tura que el Juzgado de Porongos tenia 
eso registro que la ley ordena? Esto es 
lo que debia probar D. Timoteo, por que 
lo qus yo dije y sostengo, que los antece 
sores A D. Damaso no cumplieron con 
esta obligación: que cuando el fué electo 
para suplir esa falta, recurrió á un cua
derno para constancia de los actos de su 
juzga lo. Mas este cuaderno nunca fué 
el Protocolo que dijo la Ley de 26 de 
Enero de 1827, tampoco era el libro de 
quo habla D. Timoteo en su comunicado 
y sino lo daremos á su tiempo.

Dándole D. Dimaso la importancia [ 
única que tenia ese cuaderno, lo conside
ró como una propiedad suya y no del ar
chivo; lo retuvo en su poder, pero sin sub. 
traerlo del juzgado según supono D Ti- i

I
moteo y la prueba de que no tenia otro 
objeto lu retención de ose Documento, la 
tiene el Sr. Ballesteros en el contenido 
de la nota con que contestó á su primera 
reclamación; porque las subsiguientes re. 
sistoncias han venido en consonancia 
con el modo de reclamarlos, con lo intem- 

| pestivo de las órdenes, y con la informa
lidad de algunos actos arbitrarios que el 
Juez de Paz, sabe mejor que nadie como 
se recabaron y que el lector juicioso y 
de criterio debe haberlos percibido en el 
contesto del art, que se publicó en con
testación á nu uuterior corresponden
cia.

Si yo fuera inclinado á juzgar délas 
intenciones, no me seria dilieil darle un 
mal rato al Sr. D. Timoteo, aprovechán
dome do algunas frases que hay entre 
las vaciedades que contiene ei art. á 

i que contesto. Pero, no dejaré de decir
le, que ha pretoiidido salir del paso sin 
considerar en los medios; y que así es 
como ha dexado en su Documento bajo! 
su firma, una producción mas risible quo 
la órden del subterfugio jeulc que es- 
cogite.

Una Iijera revista provara esa verdad. 
De todo cuanto dije en mi comunicado 
del 6 de Marzo con relación á los hechos i 
no habiéndolo» desmentido, es indudable 
que D, 'Timoteo ha dexado en mayor [ 
fuerza, y valor lo qus allí demostré. 
No no es la cantinela del nombrd de le
yes con que puede negar lo que muchos 
vieron y saben: asi no se contradice 
que el capricho era quien había dingi 
to la alarma contra D- Dam iso Pere
ra. El juez de paz quiere que me 
abanze á decir algunas cosas mas con 
el cilencio que guarda sobre lo ocur 
rido después de in linda orden que es 
té. El dá por concluida toda ia isla 
oion de los hechos precisamente donde 
empezaron todas las violencias. tSi se 
le preguntase al Sr. juez de paz, que 
quien fué el que le sugirió al Alcalde 
Ordinario, la órden violen.a contra D. 
Damaso, sin oirlo ¿que seri i lo que con
testaría? pero el Sr. Ballesteros, da por 
concluida en esta parte toda la cuestión : 
no quiere entrar eu el análisis de los he
chos que denuncié; dejémoslo asi, ¡ei 
cual fuere el origen de unas medidas re
probadas un asunto de tan poea monta; 
pasemos á ver lo que sacamos de una 
confesión del mismo juez de paz.

Siempre sostuvo O. Damaso que no 
hnbia libro en el Juzgado que era solo 
un cuaderno de actas lo que el habia he 
cho para su gobierno. En este sentido 
yo crei un sueño la existencia del proto
colo, ó libro foliado que ordena la ley: 
el Sr. D. Timoteo ha negado esto desde 
un principio, hasta en el documento que 
aparece en el Universrl de 10 do Marzo 
Veamos pues si piensa lo mismo al reci
birse del cnaderno[de actos de D. Dama- 
no el dio . 6.

Juzgado de Paz do Porongos, Marzo 
16 de 1834.
“ El que subscribe ha recibido del ex- 

"JvezdePazD. Damaso Perera, y por 
"órden del Sr. Alcalde Ordinario de. este 
"Departamento, uu cuaderno de actas 
"pertenecientes al archivo de este Juz- 
"gado de Paz, que ha sido obrado por el 
"dicho D. Damaso en el año de su judi- 
"catara; y consta de nueve fojas útiles y 
"cinco blancas, inclusas las lapa, que hace 
"por todas catorce fojas. Y para la de- 
"bida constancia y en cumplimiento de lo 
"ordenado por la autoridad departamen 
"tal le paso el presente recibo fecha ut— 
"supra. Timoteo Ballesteros’1

Y bien Sr. por el contenido de ese re
cibo que existe original en mi poder ¿ ha 
donde va aparar todo el articulo de D. Ti 
moteo, la transcricion de la ley de 26 do 
Enero el protocolo y el libro del Juzgado? 
¿ No es verdad que se vieno eu conoci
miento con su lectura que era cuaderno, 
y no libro por el que so alborotó la Villa 
de la Trinidad (alias) Porongos, so sor- 
prchendió al Alcaldo Ordinario, se atro
pelló con fuerza armada á un ciudadano 
honrado, á un padre de familia que acaba 
de egercer las funciones do Magistrado?

Por no dejar nada que contestar : por 
que D. 'Timoteo no quede con la mas pe
queña satisfacción de no haber sido pul- 
berizado en todo su articulo; le diré so
bre otro punto; que aunque no fui testigo 
do la citación hizo para ir exercer el em
pleo da secretaria de la mesa electoral ; 
estoy perfectamente impuesto por.tres ve

ces se le citó por el Jusz de Paz, sin re
cibir otra contestación que h-dlu voy lo 
que prueba quo la enfermedad no era de 
peligro, mas esto poco importa. Loque 
constituyó mi mayor compromiso, creo 
haberlo considerado dejando de manifies
to, que no todos pueden administrarjus 
ticia ni á todos les es dado alucinar ni 
público. Falta aun otra cosa. Como D. 
I iniotoo se despide de 1 amigo do las for

mas para siempre; quiera corrcsponderle 
á este cumplido con deseado muy feliz 
viage, añadiendo por via de c-Hinojo; quo 
igual despedida á la que hace para siem
pre debia eslenderla hasta para la judica
tura lepartament.’il; pues no os bueno un 
cargo que aumenta resentimientos, no 
produce honor ni ventajas sociales. A 
Dios Sr Editor de V. aiimo,

[garantido]
Jil amigo de las fot mas.

marítima. v&fáy
E NT HADAS.

Polacra Sarda El Constante, procedan, 
te de Marcella con destino á este puerto 
consignado a O. Pablo Duplesis conduce 
trigo aguardiente vino y varios efectos si. 
gue para Bs. Ayres con el misino carga, 
monto

Paquete ni. Rosa, s lió de Buenos Ay 
ros el 1 ° del corriente consignada a D. 
Lázaro Luis de María

7 fardos ponchos
4 canastos caños de barro

3 bultos ( eftos. do cabalgadura
2 cuñetes ferretería
2 cajones de paño de damas
1 bocoi estriberas
1 cajón medicinas
1 id, sombreros de felpa
1 balija con medicinas

Lanchon ni Catalina salió del Rosa
rio el 1 ° del corriente

13 carradas leña
12 fanegas carbón

AV6SÜS
aviso’

N la Librería de D. Jayme Hernán. 
¿ dez calle de San Gabriel N. 63 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que te expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesias de Quintana, id. de Bo- 
giero, id. de Bayo, il. Escogidas, id. 
de Garcdazo de la Vega, id. de iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal- 
bes y Cabrera, filosofía déla elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Liarte lecciones dedicadas á la 
juventud sobre la historia y geografía, id. 
tabulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribir ó de ortogra
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas- 
.ellahu, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do campa- 
zas, la croix matemática, legendre geomo 
tria y trigonometría, ligrange teneduría 
de libros, cartas familiares de ciararosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del oficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Pe
dro,. tabulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al amiuta 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Benc, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara harlove, la-hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó ¡a fel.cidad 
Denevil ó el hombre según es Lorimon ó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore re- 
gizida de Carlos 1 3 de Ing'aterra, viaja
dor sonsible, la marq lesa de Portinac, 
las dos hermanos ó la familia como o ras 
muchas, caballero de San Jorje, el he. 
roirmo del amor y de la amis ad, la hada 
henélicaóla amiga de los niños, eljóvon 
Sabiniano ó el hm rfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa de 
1832, Daminvilie y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 

lodrigo y Paulina, manual de casadas ;. 
Je la criada y de delitos diplomáticos 
aventuras del último abencerrage, amor j 
religión ó la jóven griega, el quijote de ¡a 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la madre imperiosa, los cajón- 
cites de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventura» 
de Safo y Faon, los arabes en España, 
los piratas ó plik y plok, Xicotencal prin
cipo americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob.e la insurrección de la Polo
nia, yerva y oanduro viage al mundo pía 
netario, zuma pompilio segundo Rey d 
Roma, la celma, el subterráneo abitad) 
la fnlosofía en el Tajo ó la casita en l.i 
presa, Alvarado fi.-ica y astronomía, ga 
|eu<a teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo j Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofía y Heurique, un 
viaje á la luna, curso do política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui- 

i sicion, el último mexicano por Jenimori 
j Coper, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue 

. blos y ios gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa.

(Con? inuará)

SE VENDE.

UNA negra jóven do 16 á 18 años á 
pedimento suyo, y en lo mismo que 

costó: el que la quiera comprar se ver- 
con su amo que vive en la calle de Sa 
Gabriel número 120. ab. 3—

AVISO.
SE VENDE una casa de azo. 

tea con cerco de material, sita 
uuiiuo ue la casa arruinada de D. Luis 
Sierra en el Cordon, con veinte y cinco 
varas de frente y cuarenta de fondo : pa. 
ra tratar está facultado D. Sebastian 
Portugal. Ocúrrase á la casa de D. Ro
mán Diaz. ab.—3

POR CARRERAS Y OJER.
El Martes 8 del corriente en casa do 

D. Henriqut Ilillers calle de San Pedro 
N. 89, se han de rematar precisamente 
por ausentarse del país el dueño, á la me
jor postura los articules siguientes .-

Cujas de caoba con pilares torneados 
y l brados del mejor gusto,

Id. de caoba lisas,
Marquesas de jacarandá,
Sofaes de caoba con asiento y respaldo 

de celda,
Cómodas de varias clases,
Mesas de arrimo,
Lavatorios surtidos,
Armarios,
Costureros de mucho gusto,
Banquitos para sala,
Sillas de estrado,
Espejo» grande» de cristal,
Lunas de cristal grandes,
Un piano nuevo riquísimo,
Puertas y ventanas de pino como para 

la campaña,
Caoba entablones,
’F.ib as de pi io de Rusia, do Flundes y 

de Norte-América,
’l afilones de grapia puña,
Bancos y teda calse de herramintas, 

para Carpintería,
Una caja de herí amientas para carpin

teros,
EN SEGUIDA,

Uua casilla de madera con 6 viviendas 
situada en la plazol la de la Ciudadela y 
varias otros artículos,

Empezará A la» 10 onpunto.



AVISO AL PUBLICO.
7a®'R LEGENDRE profesor titular 
_L▼ SH de una Academia Francesa, pose 
Ajdor de los cuadros mecánicos que fueron 
inventados por él para acelerarla instruc
ción, y que han sido expuestos en París 
en 1826, tiene el honor de anunciar á los 
SS. Padres de familias, que pnra confor
marse ñ los usos del país se ha decidido 
desde el 1. ® de Enero último A Jar 6 ho
ras de lección por dia distribuidas del 
modo siguiente.

De 9 A 10 horas de la mañana: duran
te los 6 dias de cada semana ; los alum- 
nos entrando A la clase darAn de memo- 
ría las lecciones que hayan aprendido en 
susrasas; y deber A n escribir 3 paginas 
de diferentes escrituras.

De 10 A 11.
Los alumnos escribirán ya sean letras, 

verbos franceses 6 castellanos, 6 cual- 
quiera otra parte del discurso,ellos leerán 
el trances, lo traducirán leyéndolo, ó le
yendo el castellano lo traducirán en fran
cés.

De 11 A 12.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de frases, de verbos regulares 
é irregulares, de pronombres &a ó de al
guna otra parte del discurso, en francos ó 
en cas'ellano.

Después de medio dia de 3 á 5.
Los alumnos escribirán una pagina de 

escritura fina y recibirán lecciones de 
Aritmética, de diseño con la pluma &a. ó 
analizarán las partes del discurso, 6 tra
zarán estados particulares, 6 de comercio, 
ó bien planos simples ó en elevación.

De 5 A 6.
Los alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguida de una 
repetición de las partes del discurso, qne 
serán explicadas por el Sr. Lo Cendre, 
obligando A los discípulos A traducirlas 
palabra por palabra, repitiéndolas para 
asegurarse si h.in comprendido bien las 
explicaciones que se les ha hecho, y para 
habituarlos al mismo tien po A traducir 
con viveza y facilidad. Los Miércoles y 
Sábados de cada semana, habrá una re
petición general do las partes del discurso 
reunidas a las frases, y mientras duren 
las lecciones, los discípulos serán obliga
dos á no hablar mas que en francés.

.ADVERTENCIA.
Todo discipulo que entrase A la casa 

del Sr. Legendre será obligado á estudiar 
y repetir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Chan’reau ca
da semana y una parte d -I discurso en 
francés y en castellano. El alumno de
berá prepararse al tiempo á copiar mas 
de 60 lecciones diferentes para quo en 
4 6 5 meses cuando mas pueda estar bas
tante instruido para hablar perfectamente 
un idioma que se ha hecho general en fin 
un idioma cuyas bellezas no son todavía 
enteramente conocidas de la mayor par
te de los extrangeros, pero que el tiempo 
la aplicación y el estudio se lo harán co
nocer: una lengua por ultimo que se ha
bla de una extremidad A a otra de la 
tierra.

Cada dia de la semana las lecciones 
de francés serán variada-según la fuerza 
y los progresos de los alumnos; es decir 
que ellos serán repartidos stgun su grado 
de instrucción.

Seria de desenr que los Sres. Fa- 
dresde fundías se t miasen la pena de 
visitaralguna vez el establecimiento de 
Sr. L' gendre para j uzgar y apre
ciar los trabajos do los jóvenes que le 
han sido confiados, y tal vez dichos SS, 
se asombrarían de verdiscipu'os que solo 
tienen 6 meses de francés responderá 
las cuestiones que se les hagan y sobre 
to lo de oírlos repetir en media hora de 
60 á 70 verbos diferentes, no contando 
alguna otra parte del ciscurso.

Tales son las garantías que el Sr. Le
gendre puede ofrecer á los Sre3. Padres 
de familia que le hagan el honor de con
fiarle sus hijos; de íos cuales como Mués 
tro será para ellos un segundo Padre sea 
dándoles elogios merecidos cuando hayan 
llenado bien sus deberes ó sea corrigién
dolos cuando por descuido no los hayan 
lie*  a lo. Finalmente las correcciones 
no serán infligidos sino A los alumnos 
que re hiciesen culpables de insubordina 
cine y no quisieron obíervar estas cuatro 

aladras que hacen »u reglamento.

Trabajo Silencio, Respeto y Decencia 
Calle de van Luis n. 0 27 frente a D. 

LuisG. Vullejo. <
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AVISO.-
TROXIMANDOSE el vencimien

to del primer trimestre del año en
que los establecimientos sujetos A la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor 
responda ; el relatador do este impuesto 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recaudación; á fin de que 
los contribuyentes al concurrir á la ofici. 
na encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro 6 jiros que hacen. Montevideo Mar- 
zo 12 de 1834. 15 p.j:

LEY DE PATENTES.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú
blica Oriental del Uiuguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se. 
sion del 23 del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. ).° Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases de patentes, á saber 
de 10, 15, 25, 35, 45, 60 y 80 pasos. 
(U/”2 ° Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se detallan, es 
taran obligados á comprar la patente que 
les corresponda por el orden siguiente: 

Patente de 10 pesos. 
En la Capital y Esiramuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña.
CO”Toda clase de puestos do los clasifica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

Patente de 15 ps.
En la Capital y Extramuros, 

mp" 1. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas ó movi- 

bles, donde se vendan jeneros, ropas he
chas, ó cualquiera otra especie de ma
nufacturas; las conocidas por almacenos 
de losa, ferr< tería, 'quincallería y comes- 
tib es. (FbTcuya venta sea de puro menu
deo.

Patente de 25 ps.
En la Capital y Extramuros

Las tienda», ya sean fijas, ó movibles 
donde se vendan jeneros, ropas hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de manufac
turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferretería, quincallería, comestibles 
0Í7”cuya venta sea de puro menudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde se 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Campaña y Extramuros.
Las pulperías de puro menudeo, los ca- 

fésqueno tengan villar, las confiterías 6 
pastelerías y tiendas de artes ú oficios per 
fenecientes á extrangeros que no se hallen 
exceptuados en virtud de lo dispuesto en 
esta ley.

Patente / e 35 ps.
• En la Capital.

bdj’Las pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de artes ú oficios que pertenezcan á 
extrangeros y no estén exceptuados por esta 
ley.

En ella y Extramuros
Las casa» de martillos, y las perfume

rías ó tiendas, que aunque no esten cla
sificadas por tales, su mayor giro sea en 
artículos de esia clase-

En Extramuros y la Campaña. 
Los cafés quo no tengan villar.

Solo en la Campaña.
Los saladeros de carne que no se ha

llen en las inmedi aciones de Puertos ha
bilitados del Estado.

Patente de 45 ps.
En la Capital,

Los cafés que no tengan villar. 
En ella y Extramuros.

Las confiterías, botellerías, pastelerías 
los vendedores de cualquier especie en van
dola, 6 de cualquier otro modo que pueda 
considerarse como tal, las barracas en que 
se depositen ó compren cueros, clin leña 
ú otros frutos, la» velerías, jabonerías y 
saladeros de cueros, cuyos establecimien 
tos eston 6 se establezcan solo en extra
muros.

En 11 Compaña y Extrctrnuros.
Los almacenes donde se venda por ma 

yor, aunque sea de introductores, siempre 

que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle, las boticas, *as  canchas de bolos, 
bochas 6 de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

PATENTE DE 60 ps. 
En la Capital,

Todo almacén en que se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, siempre 
que estos los tengan con puerta abierta ú la 
calle-, las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
6 de pelota, las loterias.de cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En ella y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das ile órei ó platn, ú otros metales con pie. 
dras ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles de 
lujo para adorno de cesas.

En la Campaña,
Los establecimientos formales de pa

naderías.
Patenta de 80 ps.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

i formal.
En Extramuros é inmedia i nes de los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que A mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda p ílperia que 
reúna también ambos jiros, mayor y me
nor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros 6 me
ses del año, pagaran solo la.mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen Antes de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patente.

6. Los estranjeros que, como tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obligados á sacar la 
patente mayor inmediata A la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patente para las tiendas de artes ú oficios 
los es ranjeros que tengan en sus talleres 
A su cargo para enseñarles oficio, cuando 
minos dos aprendices hijos del país, que 
deberán estar coi tratados con interven
ción de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse á la 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pr 
mer trimestre del año será obligado el dun 
ño del establecimiento á hacerlo, pagand 
otro tanto m is de su valor y dos tantos ma 
si hubiese pasado el segundo trimestre.

9 Esta ley se revisará en el año pró
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándole con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Bernardo CABiA-Secretario

Exmo- Gobierno del Estndo.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cúmplase, acúsese recibo, y dese a! 
Registro Nacional.

Rúbrica de S. E.
Pere'ra.

AVISO AL PUBLICO.
BT^L Domingo de Ramos 23.’del car- 
wld nenie, se ha perdido al entrar en 

la Iglesia Matriz un anillo de oro con 
piedra» de diamantes: se ruega A la 
persona que lo haya encontrado se sirva 
llevárselo á su dueña que vive en la calle 
de San Miguel N. 3 que será l.ion re
compensada. m. 2q

T aviso;
L Capitán de la fragata francesa 
Tourbille, no queda responsable A 

pagar los gastos que puedan contraer los 
marineros de su tripulación.

SE VENDE.
N terreno en la calle de S. Vicen 
te con 23J varas de frente al

Oeste y 25 de fondo al Leste cercado de 
ladrillo media cuadra de la plaza de la 
berdura: el que quiera comprarlo puede 
verse con su dueño que vive en la calle 
de Sn- Ramón N. 0 16 m. 13*

SE VENDE.

UNA casa sitá en la calle de San
Diego N. 7 con 14 veras de frente 

al N. y 5 0 de fondo al S. La esquina N. 
I, cuarto N. 3, y el sitio N. 5 ron 22 va 
ras frente al N. y 30 al E. calle de San
tiago v 30 do fondo al Sur.

AVISO.

El N la barbería de Rentos José Fon.
J seca calle de los Pescadores núrn.

19 se venden sanguijuelas A real cada 
una y á cuatro vintenes y se aplican á 2 
reales cada una y se venden por mayor A 
un precio moderado de superior calidad 
recien llegadas de Europa y de superior 
calidad.

AVISO-
O E vende á pedimento suyo una muía. 
¿Otilia de 18 años sin vicios ni enfer. 
medades conocidas sabe cocinar regular
mente, planchar de liso, y demas servicio 
interior: su precio es el moderado de 300 
ps. libres de derecho que costó—La ca a 
donde se puedo ver v tratar es la calle de
S. Francisco n. ° 81 abl. 2—ñp.

SE VENDE.
N negro de edad de 14 A 15 años 
sano y sin vicios conocidos propio 

para mucamo, cocina regular. El que lo 
necesito ocurra A la calle de san Gabriel 
n ® 78 tienda le D, Antonio Fariña, quo 
hallará con quien tratar abl. 2 3p.|

MOLDES DE VELAS.
L que lo»tenga para vender veaae 
con D. Carlos Robiilard, en su ti

enda calle del Po-tnn. m 8
EDICTO De. i'ÓL.lUi/1.

ABI ENDO ordenado el .Superior 
Gobierno se haga ol alineamiento

de caminos en extramuros bajo la direc
ción del perito que al efecto ha nombra
do. El Jefe Político previene al vecin
dario competente para que no sufran per
juicios, que no procedan á construir zuñ
ías, ni cercados hasta la conclusión de 
aquella delineacion, pues en caso de 
efectuarlo tendrán que destruirlo, ó abra 
zar la delineacion cualesquiera de los 
puntos en que se hayan hecho.

Lo que el infrascripto avisa al publico 
para su conocimiento. .

Montevideo Marzo 20 de 1834.
LUIS LAMAS.

CUNSULAT DE FRAÑCEA MON
TEVIDEO.

..Avts aux Marinsfranjáis et etran- 
gees;

fE Trois Mats Frangís Baleinier le 
zf Tourville, du Port dj Havre, ma- 

uillé dans cette rade, á besoiu des Ma
rins suivans:

Un second capitanía BJeinier, nu non 
Balienier.

Un ofTicier Baleinier.
Un idem. Ídem.
Un voilier. 
lluit Matelots.
Les individua q-ii voudront s’cngagcr 

pour remplir les emplois ci—dessu», sont 
priés de passt-r en la Chancellerie du 
Consulat de France, oú on leurfera part 
des conditions d’engagement.

Le Cónsul de France. 
___  Signé: !l Baradére.

CONSULADO DE FRANCIA,
EN MONTEVIDEO.

diviso á los marineroe franceses y 
extranjeros.

LA fragata francesa dedicada A la 
pesca déla Ballena, llamada la To

urville, del puerto del Havre, anclada en 
esta rada, tiene necesidad de los marine, 
ros quo siguen.

Un segundo capitán inteligente en di 
cha pasca, 6 no inteligente. Un oficia’ 
analmente inteligente. Uro id. id. id 
Un marinero compositor de velas. Ocho 
marineros.

Los individuos que quietan enganchar
se para llenar los empleos sobre dichos, 
se presentarán en la Cancillería de este 
Consulado, donde se les participará d® 
las condiciones d<d enganche.

El Cónsul de Francia.
Firmado: Tí. liaradére.

N

AVISO.

SE v nde ui negro como para trabajo 
de campo; principalmente para la 

labranza. La persona que lo necesito 
oenrra á la calle de San Joaquin casa 
número 30 que hallarán con quien tratar 

nr 3p- i
1

loterias.de

